
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00439 00 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

INADMÍTASE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, la parte demandante subsane las siguientes 

informalidades: 

 

1.- Alléguese poder especial debidamente conferido en el que 

especifique correctamente el objeto del asunto, la(s) persona(s) que se 

pretende(n) llamar a juicio en vista de la naturaleza de la causa y conforme 

a quienes aparecen en el certificado de tradición, igualmente, tenga en 

cuenta que tratándose de sociedades el poder conferido por mensaje de 

datos deberá ser remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales, según conste en el respectivo 

certificado de existencia y representación legal, cosa que no ocurre en este 

caso (art. 82 num 1, art. 84 num. 1 y art. 90 num. 2 del C.G.P.). 

 

2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral precedente, ajústese 

la demanda en tal sentido (art. 82 num 2, art. 84 num. 1, art. 90 num. 2 y art. 376 

del C.G.P.). 

 

3.- Apórtese constancia de ejecutoria de la resolución n.° 

20236060009775 del 4 de agosto de 2023 (art. 399, CGP, en cc con el art. 90 

ibídem). 

 

4.- Apórtese al plenario el certificado de tradición del inmueble objeto 

de expropiación con una expedición no superior a treinta (30) días en donde 

consten las personas que figuran como titulares de derechos reales sobre el 

mismo (num 11º del art. 82 del C.G.P., en cc con el art. 90 ibídem). 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos se recibirán únicamente en el 

correo electrónico: ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
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